
Expediente: 506/22
Carátula: FIGUEROA ROMERO VALERIA STEFANIA C/ CITYTECH S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20335405006 - FIGUEROA ROMERO, VALERIA STEFANIA-ACTOR
23148866279 - CITYTECH S.A., -DEMANDADO
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20335405006 - FERNANDEZ, NAHID ALAN-POR DERECHO PROPIO
33539645159 - CAJA DE PREVISION Y SEG.SOC.P/PROF.DE LA PROV.DE TUC., ----
90000000000 - ESPINILLO, NAHUEL NEHUEN-COAPODERADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 506/22

*H106005874280*
H106005874280

Cámara De Apelación del Trabajo Sala 1

JUICIO: FIGUEROA ROMERO VALERIA STEFANIA c/ CITYTECH S.A. s/ COBRO DE PESOS -
Expte. n°: 506/22

  SAN MIGUEL DE TUCUMÁN, septiembre de 2025.

  Proveyendo la presentación del 26/09/2025: Téngase a la parte demandada por deducido el
recurso de casación contra la sentencia dictada por este tribunal. Al afianzamiento ofrecido, estese a
los plazos previstos para su cumplimiento en el art. 133 del CPL. FDO. MARIA DEL CARMEN
DOMINGUEZ - VOCAL.GAH. 506/22.

Actuación firmada en fecha 30/09/2025

Certificado digital:
CN=DOMINGUEZ Maria Del Carmen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27213290369

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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